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ESCALAFON PROFESIONAL
BASES DEL LLAMADO
RESOLUCIÓN Nº 11.392

5º- 
Aprobar las siguientes bases del Llamado Público para proveer 3 (tres) cargos del Escalafón Profesional de acuerdo al siguiente detalle:

Grupo  d.1: 1 (un) cargo de Licenciado en Enfermería Nivel III  Grado Salarial 3 con destino a la Sección Salud.

Grupo  d.2: 1 (un) cargo de Contador Público o Licenciado en Administración-Contador (Sector Público) Nivel VII, Grado Salarial 7 con destino al Servicio de Contaduría.

Grupo d.3: 1 (un) cargo de Arquitecto Nivel III, Grado Salarial 3 con destino al Servicio de Mantenimiento y Obras.

5.1- PERFILES DE LOS CARGOS Escalafón Profesional. 

NOMBRES DE LOS CARGOS:

Grupo d.1: Licenciado en Enfermería III, Grado Salarial 3 (Sección Salud).

Grupo  d.2: Director del Servicio de Contaduría, Contador Público ó  Licenciado en Administración-Contador, Nivel VII, Grado Salarial 7 (Servicio de Contaduría).

Grupo d.3: Arquitecto III, Grado Salarial 3 (Servicio de Mantenimiento y Obras). 

OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión a demanda del Jefe de Sección en el caso del Grupo d.1, de la Contaduría General en el caso del Grupo d.2. y/o del Director del Servicio de Mantenimiento y Obras en el caso del Grupo d.3.

5.2- Grupo d.1: 

OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión en la Sección Salud, a demanda de sus superiores jerárquicos.

RELACIÓN JERÁRQUICA:

Depende de: Encargado de la  Sección Salud  (Servicio de Gestión Humana).

RELACIÓN DE LAS TAREAS DEL CARGO: 

Procesar información y confeccionar documentos utilizando los programas   informáticos que posee el Organismo. 

Registrar la documentación que ingresa y egresa, procesar expedientes y colaborar en toda la tramitación, incluidos distribución y archivo. 

Colaborar en la atención primaria de la salud de ediles y funcionarios y eventualmente visitantes, de acuerdo con los lineamientos del encargado de la Sección Salud y realizar las tareas administrativas requeridas por sus superiores.

Informar a su superior detallando las tareas realizadas e indicar las observaciones o sugerencias que estime conveniente.

Participar en reuniones de trabajo apoyando y colaborando con la realización  de actividades.

Participar en actividades de capacitación que se reputen necesarias y oportunas para el mejor desempeño de su función.

Realizar otras tareas relacionadas con su cargo, asignadas por su superior.

Remuneración grupo d.1: $ 22.031, ajustado conforme al IPC al que se adicionan $ 2.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35 % de compensación a la orden, 11% de prima por asiduidad, más $ 3.000 mensuales de partida Profesional; beneficios sociales si se generaren o correspondieren. 

REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE 

Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional.

Tener hasta 45 años al día de la inscripción.

Título de Licenciado en Enfermería expedido por la UDELAR.

Tener un mínimo de tres años de actividad profesional.

Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.

Cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Departamental Volumen III.

Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

5.3- Grupo d.2:

OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión en el Servicio de Contaduría, a demanda de sus superiores jerárquicos.

RELACIÓN JERÁRQUICA:

Depende de: Contador  General.

Supervisa: a los funcionarios del Servicio de Contaduría.

RELACIÓN DE LAS TAREAS DEL CARGO:

Dirigir y supervisar la contabilidad, cuentas personales, sueldos y todas las  actividades y tareas del Servicio de Contaduría. Cumplir las funciones de contralor previstas en el literal B) Art. 211 de la Constitución de la República. Integrar el Grupo de Trabajo Multidisciplinario, creado por el Presupuesto Quinquenal, Resolución Nº 11.174.
Realizará su trabajo con autonomía técnica.

Ejercerá la dirección del Servicio de Contaduría.

Controlará las registraciones contables que  se realicen.

Supervisará el proceso de los expedientes que impliquen movimientos de fondos.

Supervisará y efectuará el contralor de la liquidación de las remuneraciones del personal de la Institución.

En ejercicio de las atribuciones como Contador Delegado del Tribunal de Cuentas asignadas por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República el Director Especializado, le competen:

Todas las acciones que entienda necesarias para cumplir con la supervisión técnica de las actividades y tareas del Servicio.

Las funciones de contralor de gastos que le asigna la Constitución.

Asesorar al Contador General y a la Secretaría General sobre presupuestos y modificaciones presupuestales en  cumplimiento de las normas contables, el TOCAF y las ordenanzas del Tribunal de Cuentas de la República.

Elaborar las rendiciones de cuentas anuales y los estados contables correspondientes.
Atender todo lo concerniente al vínculo con el Tribunal de Cuentas de la República y a los auditores designados por éste en el ámbito de su competencia.

Realizará toda tarea que la superioridad le solicite en el ámbito de su competencia.

Remuneración Grupo d.2: $ 42.020, ajustado conforme al IPC, más 2% al 31 de enero de 2012.  Al sueldo base se adiciona el 35 % de compensación a la orden, 11% de prima por asiduidad, más $ 5.000 mensuales de partida Profesional;  beneficios sociales si se generaren o correspondieren. 

REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 

Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional.
Tener menos de 45 años al primer día de inscripción.

Tener un mínimo de tres años de actividad profesional.

Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.

Los postulantes deberán ser egresados de las carreras de Contador Público o Licenciado en Administración – Contador (Sector Público) de la Universidad de la República o de las Universidades Privadas habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura en nuestro país. 

No podrán ser titulares de un cargo público o tener contrato vigente u otro vínculo remunerado con la Administración Pública al día inmediatamente anterior a la fecha de la designación, salvo la calidad de docentes.

Manejo de aplicaciones informáticas básicas. 

Manejo de aplicaciones informáticas procesadoras de datos contables (por ej.: SEFI) y de recursos humanos (por ej.: SRH).

REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER NO EXCLUYENTE:

Experiencia laboral en cargos similares.

Experiencia en Administración Financiera del Estado.

Experiencia en Tecnologías de la Información.

Cursos de capacitación extracurriculares, Post Graduación y/o especialización, seminarios o congresos en materias afines.

Se valorara especialmente el haber aprobado el First Certificate in English.
5.4- Grupo d.3:

OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión en el Servicio de Mantenimiento y Obras, a demanda de sus superiores jerárquicos.

RELACIÓN JERÁRQUICA:

Depende de: Director del Servicio de Mantenimiento y Obras.

Supervisa: No supervisa.

RELACIÓN DE LAS TAREAS DEL CARGO:

Manejo de aplicaciones informáticas básicas. 

Manejo de aplicaciones informáticas relacionadas con la profesión (incluido herramientas en 3D). 

Conocimientos probados, y/o experiencia laboral en áreas referidas al Desarrollo Local, Ordenamiento Territorial, o Planificación Territorial.

Cursos de capacitación extracurriculares, Post Graduación y/o especialización en administración de Recursos Humanos.

Remuneración Grupo d.3: $ 22.031 ajustado conforme al IPC al que se adicionan $ 2.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35 % de compensación a la orden, 11% de prima por asiduidad, más $ 3.000 mensuales de partida Profesional; beneficios sociales si se generaren o correspondieren. 

REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 

Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional.
Tener menos de 45 años al primer día de inscripción.

Tener un mínimo de tres años de actividad profesional.

Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.

Los postulantes deberán ser egresados de las carreras de Arquitecto de la Universidad de la República o de las Universidades Privadas habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura en nuestro país. 

No podrán ser titulares de un cargo público o tener contrato vigente u otro vínculo remunerado con la Administración Pública al día inmediatamente anterior a la fecha de la designación, salvo la calidad de docentes.

REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER NO EXCLUYENTE:
Experiencia laboral en cargos similares.

Experiencia en Administración del Estado.

Experiencia en Tecnologías de la Información.

Cursos de capacitación extracurriculares, Post Graduación y/o especialización, seminarios o congresos en materias afines.

Se valorará especialmente el haber aprobado el First Certificate in English.
Cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Departamental Volumen III.

Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

5.5- FORMA DE POSTULACIÓN:

Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organismo www.juntamvd.gub.uy completando el formulario correspondiente en el período comprendido entre las 00:00 horas del  23 de noviembre  de 2011 a las 24:00 horas del 16 de diciembre de 2011.

Al efectuar su inscripción por Internet, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá ser impreso por el solicitante. Dicho comprobante con su número correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado.

Al momento de la inscripción vía internet,  los aspirantes deberán aportar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales y particulares correspondientes, así como ingresar cédula de Identidad  y Credencial Cívica. Para hacerlo la página Web de la Junta Departamental (www.juntamvd.gub.uy), habilitará la posibilidad de subir los documentos mencionados.
El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados en el formulario de inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

Los 3 (tres) aspirantes seleccionados deberán complementar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales  y particulares correspondientes, así como presentar Cédula de Identidad (original y fotocopia) y Credencial Cívica (original y fotocopia) entre el 20 de diciembre y el 30 de diciembre de 2011.

5.6- PUBLICACIONES
El llamado a aspirantes para desempeñarse en la Junta Departamental de Montevideo será publicado en 2 (dos) diarios de circulación nacional.

Las bases del concurso y formularios de inscripción estarán publicados en la página Web www.juntamvd.gub.uy 

Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso, serán realizadas a través de la página Web del Organismo (a vía de ejemplo: Nómina de inscriptos; día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere; nómina de inscriptos sorteados para participar en el concurso; lugar, fecha y hora de realización de las distintas etapas; resultados de cada una de ellas; nómina de concursantes habilitados para las etapas siguientes; resultado final).

5.7- TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y SORTEO
El Tribunal de Selección estará integrado por tres miembros designados por la Junta Departamental de Montevideo, los cuales adoptarán su decisión por mayoría y requerirán el asesoramiento profesional externo correspondiente (instituciones de formación terciarias públicas o privadas habilitadas) a los efectos de la determinación de la calificación profesional respectiva que estimen conveniente.
5.8- FORMA DE SELECCIÓN
Se realizará una selección 3 (tres) aspirantes al cargo de Licenciado en Enfermería, 3 (tres) aspirantes al cargo de Contador Público y 3 (tres) aspirantes al cargo de Arquitecto. El Tribunal por medio de los asesores que designe, a los efectos de la selección, realizará una prueba de suficiencia para cada grupo y evaluará los méritos y la experiencia laboral de los aspirantes, lo que determinará la selección de 1 (un) aspirante titular para cada uno de los mencionados cargos, los que pasarán a la prueba psicolaboral.

Con los 2 (dos) aspirantes restantes para cada cargo, el Tribunal confeccionará la prelación, de acuerdo a la evaluación realizada. Los integrantes de la mencionada lista deberán realizar la prueba psicolaboral en caso de ser convocados.

5.9-  ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXCLUYENTES

Al momento de la inscripción vía internet,  los aspirantes deberán aportar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales y particulares correspondientes, así como ingresar cédula de Identidad  y Credencial Cívica. Para hacerlo la página Web de la Junta Departamental (www.juntamvd.gub.uy), habilitará la posibilidad de subir los documentos mencionados.
El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados en el formulario de inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

Los aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos.

5.10- PRUEBA PSICOLABORAL
Los  aspirantes que aprueben el concurso para cada cargo serán sometidos a una evaluación psicolaboral de carácter eliminatorio, que será realizada por profesionales en la materia, la cual dará comienzo con los candidatos de mejor puntaje producto de la evaluación realizada por el Tribunal competente, en atención a la cantidad de cargos a proveer. 

5.11- PONDERACION. PUNTAJES
El criterio que el tribunal establezca para determinar la puntuación ponderada de los distintos ítems que afectan el puntaje de los aspirantes a los distintos cargos, será informada a través del sitio web de la Junta Departamental de Montevideo con arreglo a los factores y cuantificación respectiva, límites establecidos en el numeral 6º.  

Los  cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria (Art. D.30 del Volumen III de la Relación Funcional del Digesto Departamental). La evaluación será formulada por el Director y/o jefe una vez cumplido el año de desempeño de las tareas.
Tabla de ponderación


 Grupo D. Profesional (Licenciado en Enfermería, Contador y Arquitecto)

	Prueba de suficiencia 
	30 puntos

	Méritos 
	30 puntos

	Experiencia Laboral
	40 puntos


La prueba de suficiencia, cuando corresponda realizarse tendrá carácter eliminatorio debiéndose alcanzar el mínimo del 70 % del puntaje establecido para cada grupo. 

La prueba psicolaboral será de carácter eliminatoria en todos los casos.
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